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NUMERO : 735 k (199% 5% ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE COMPAMIA ANONIMA MERCANTIL DENOMINADA: ORTEGA Y 

ANDRADE —ASOCIADOS —DRTAND S.A 

CAPITAL SOCIAL: Sf. 2 DOID.DON ODO o A 

En la ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia del 

Ecuadar, el día de hoy JUEVES 
i 

CUATRO. DE: FEBRERO DE MIL. NOVECTENTOS NOVENTA Y TRES, 

Repítilica del CUYA a 

ante mí. Afriogada MELWA FODRIGUEZ DE VERDUGO, Motaria 

Titular Décima Sexta del Cantón.  COMparecen por. Sus 

Comercial 

LIS ENRIQUE ORTEGA MENESES. de estado civil soltera; 

rropios derechos. los seMforesi Ingeniero 

ingeniera Eléctrico ALEX. MAGNO. ANDEADE  MEMESES, de 

estada civil solteros: ALEX FARIAN ORTEGA MENESES, de 

estado civil soltero, de profesión ejecutivos ERICK 

HODESTO. ARDRADE MENESES, de estado civil soltero, de 

jrofesdión ejecutivos Ya GABRIEL FERMANDO ORTEGA 

MEMES 

  

3, den estado O: soltero, de profesión 

A A e e e o 

Los comparecientes son mayores de edad. de nacionalidad 

ectatbariana las mismas (JULeR acreditan can Sus 

cespeotivyor dacunen os de identidad que me sc 

exbibidas, domiciliados en dla ciudad de  Guayaguil, 

EA ACE PEA CON tratar. Qu ienes de conocerlos 

Aa A e e e e e ys 

Mies instruidos en elo objeto resultados de esta 

escritura publica de Constitución de Compañía Arnánima 

Mercantil, a Ja que proceden como antes queda indicado. 

entera libertad, corn amplia y Nara 
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presentan la minutas, Cuyo tenor Es el CLA ES A 

Aa a A A e e e e e e e 

"SE MOREA MOTAR TIO 32 En elo Registra de 

Escrituras Fúblicas a EL cardo . siíryase insertar 

una gar la cual conste la CONSTITUCION DE UNA COMFAMIA 

SRA DAA MERCANTIL. al tenor de las siguientes 

tí 4 E LULA 3 A e e a na a a an a e 

CALELLA PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparecen al 

utarasmien o Che Le presente escritura pública y 

manifiestas eu valunted de  Consetituir la Compañia 

Anériima Mercantil ORTEGA Y ARDRADE ASOCIADOS —(ORTAND 

Gr. das eiquientes pereonasi” UNO). LUIS. EMFRIQUE 

DETEGA MENESES , ecualkoriano soltera, ingeniero 

Comercial. domiciliado en la ciudad de Guayaquil; DOS). 

EX MAGBRC. ANDRADE. MENESES, ecuatoriano y ealterao, 

liqenierao Eléctrica, damiciliado Er la ciudad de 

ute apio TRES). EE FAR LAN ORTEGA HEMESES , 

Pta Eo Laca. sltero, EJECULAVO » domiciliado en la 

ciudad o de Buaevadiida  CUOTRDO). (ERICE MODESTO ANDRADE 

MENESES, ecnuatoriacta, soltero, ejecutivo, domiciliado 

en ds ciudad de Guavaquida Ya CINCO). GABRIEL FERNANDO 

METER MENESES . ecuador iaio . soltero. EJECUTIVO y 

  

domiciliado eo da ciudad de Guayama 

CALAS 

  

AMD Locas tundadoresa aludidos en la 

cdtaestida que antecede an probada los.  siquientes 

Estatutos. que formen parte delo contrata eacial de la 

  

OMA TA 

E 

  

AATUTOS DEC LA. COMNFAMIA  ARTEGA Y ANDRADE ASQACIADOS 
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Ú iy a A 

TEA SAA A e e e e 

CAFIFULO PRIMERO: DENOMINACION OEJETIVA, ORJETO SOCIAL. 

MACIONALIDAD Y DOMICILIO, FLAZO, CAPITAL Y ACCIONES . uu 

SR TICULO FRIMERD.  DENOMINACION —OBJETIVA.= Con el 

nombre de ORTEGA Y ANDRADE ASOCIADOS ORTAND S.A... se 

consetituve mediante este acto fundacional wma Compañia 
t 

Anónima Mercantil que se regirá por la Ley de Compañilas 

y por las disposiciones del presente Estatuto." 

ARTICULO SEGUNDO 1 ORJETO SOCIAL. La Compañía se 

dedicará al A). La construcción de obras viales, de 

aperturas, caminos, mejoras y pavimentación de calles y 

rutas. canalización, desaques yv redes de  —desaques: 

construcción de estructuras y/o infraestructuras de 

hormidgón (3 metálicas Dale puentes. pistas de 

aterrizajes Y puertos demoliciones Y construcciones 

civiles, en general obras viales. hidraúlicas, mineras, 

gasoductos, oleoductos. diques, toda clase de 

edificios, construcción de toda clase de viviendas 

vecinales o unifamiliares, centros comerciales, 

residenciales e industriales. Ya todo tipo de obras de 

Ingeniería y Arquitectura. E). Dedicarse por cuenta 

propia (6 ajena, asociados a terceros, a las siguientes 

actividadesic Estudio, proyecto. dirección, asistencia 

técnica, fiscalización Y ejecución de obras de 

ingeniería Civil, mecánica, eléctrica, telefónica y de 

todo tipo. y Arquitecturas; explotación de patentes, 

licencias, sistemas propios (0 de terceros, y. en 

general, todo servicio oO actividad vinculada con la 
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yg 

construcción: 0). Construcción, venta y promoción de 

edificios por el Régimen de Fropiedad Horizontal, y en 

ceneral la construcción y compracventa de todo tipo de 

inmueblez. DJ. Construcción de todo tipo de obra 

pública (6 privada, sean a través de contrataciones 

directas, Concursos privados, Concurso de Ofertas y 
4 

licitaciones. construcciones de viviendas, puentes. 

caminos y cualquier otro trabajo del ramo de las 

Ingenierías Civil, Mecánica, Eléctrica, Telefónica y de 

la Arquitectura. El. Podrá realizar  Ccompraventas, 

administración Y explotación de bienes inmuebles, 

propios O de terceros, y actuar como agente, 

comisionista. (a representantes de Otras Eompeñr das 

nacionales o extranjeras. EJ. Importación de 

materiales, máquinaria, partes Y accesorios Y otros 

objetos y elementos, relacionados con la actividad 

constructora de la Compañía. 6). Fodrá importar, 

exportar, ejercer agencias y representación de 

cualguier producto o artículos relacionados con el ramo 

de las construcciones o afines a la construcción. H)l. 

Podrá dedicarse E La importación, COMpra , venta, 

exportación, distribución, representación € instalación 

de materiales, equipos, partes y accesorios eléctricos 

y mecánicos: y de los productos necesarios para Jos 

fines de la Compaftiía.o ll). La Compañía podrá participar 

en licitaciones Y cancursas de ofertas para 

construcciones de obras sefaladas en el presente objeto 

  

con el Estado, Municipalidades (O Empresas Privadas.“ 
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Ji La Compañía podrá importar, comprar 0 arrendar 

maquinaria liviana y pesada para la construcción»=- K). 

Fodrá brindar asesoramiento técnico, administrativo a 

toda clase de Empresas, así como la evaluación de 

personal, LD. Adenás de las actividades de la 

construcción, la Compañía podrá dedicarse a actividades 

É 

propias de comercia tales cama. compra y venta de 

mercaderías, comprendiéndose dentro de esta artículos 

para el hogar, la oficina, eguipos de computación, Sus 

partes y repuestos, en general. Ll). Importación y 

ción de «ntomotores., sus pertes y repuestos.- 

  

Hd La comercialización. importación y «potación. 

compra Y venta de madguinarias Y equipos agrícolas 

PECUArios, industriales, eléctricos. de la rama 

metalmecánica, hospitalarias. de artefactos domésticos 

Y  electrodomésticos,. de sus repuestos Y Accesorios, 

Fara cumplir con su objeto social la Compañía podrá ser 

socia O accionistas de Compañías constituídas 0 por 

constituirse, adquirir acciones y/a participaciones, y, 

en generada podrá celebrar y realizar todos los actos, 

contratos o negocios permitidos por las leyes 

A A 

ARTICULO TERCERO 1- NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tiene sl 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, Republica del 

Ecuador: pudiendo establecer sucursales dentro y fuera 

de ] po A 4 A A e A e 

ARTICULO CUARTO: PLAZO. El plazo de 
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Dres teo contrato de Compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

  

contados a partir de la inscripción de la escritura de 

constitución de la Compañía en el Registro Mercantil 

del Cantón. sein embargo dicho plazo podrá ampliarse 0 

la Compañía podrá disolverse Y liquidarse antes del 

vencimiento del mismo. por resolución expresa de la 

Junta General de Accionistas de conformidad con. la 

dispuesto en estos Estatutos o por las demás cláumalas 

erre A A e 

ARTICULO. QUINTO: El Capital Social de la Compañía es 

de DOS MILLONES DE SUCRES (5. E ODO. D00.,00), 

divididos en dos mil acciones ordinarias Y nominmatlivas 

de un mid sucres cada una, nuneradas del cero cero cera 

uno a las dos mil, inclusive.» Cada acción de tun mil 

sucres que estuviere legalmente pagada, dará derecho a 

in vota en las deliberaciones de la Junta General de 

Sccionistas., A participar de las «tilidades de la 

Compara en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO SEXTO: DE LOS. TITULOS DE ACCIONES. Los 

títulae de ecciones se extenderán en libros talonsrios 

correlativamente numerados y contendrán las 

declaraciones exigidas por la Levy, debiendo llevar las 

firmas del Gerente General y del Fresidente de la 

Compañia, Cada Título podrá contener una DO más 

acciones, podrán emitirse certificados provisionales 

por cualdguier número de acciones, pero haciendo constar 

ero ellas la mueración de las mismas, entregando el 

título 0 el certificado al accionista, éste suscribirá 

FAGINA - 6 

Ye 

   



  

- AB. MELVA R. DE VERDUGA 

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

0.00005 
el recibo en el correspondiente talonario. 

ARTICULO SEFTIMO: FROFIEDAD. TRANSFERENCIA Y 

TRANSMISTON DE ACCIONES. La Compañía considerará Cono 

duero de los accionistas a duien aparezca como tal en 

el Libra de acciones y accionistas, las acciones se 

transfieren de conformidad con las disposiciones 
t 

legales pertinentes. A A A A e 

GRTICULO.  OOTAVOD: DE CLA FERDIDA DE LAS ACCIÓNES.- En 

caso de estravíio., perdida, sustracción o inutilización 

de un Título de acciones se observarán las 

disposiciones legales pertinentes para conferir un 

nueva Título en remplazo del extraviado, perdido. 

esaetraido a amatm 

CAFITULO SEGUNDO: REGIMEN, GOBIERNO, ADMINISTRACION, Y 

HERREBENTAC TAR A 

ARTICULO. NOVENG:- La Compañia será regida y Qobernacda 

par la dunta General de Accionistas y administrada por 

el Gerente General y el Fresidente quienes tendrán las 

atribuciones que les competen por la leves y las que 

ceralar dar er dta td A A A e 

ARTICULO. DECIMO: DE LA. REFRESENTACION LEGAL. DE LA 

COMPANIA. La Representación Legal de la Compañia 

estará a csrgo del Gerente General en tados sus 

negocios y operaciones, así como en asuntos judiciales 

y extrajudiciales. En caso de falta, ausencia 0 

impedimiento del Gerente General actuará en su remplazo 

el Fresidente de la Compara A A A 

CAPITULO TERCERO» DE OLA JUNTA GENERAL. DE Af 
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ARTICULO DECIMO PRIMEROS La Junta General dt 

Accionistas formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos es la máxima autoridad de la 

Compañía, y sus acuerdos y resolución abligan a todos 

los accionistas, al Gerente General, al Fresidente Y a 

los demás funcionarios y empleados, 

1 
ARTICULO DECIA. SEGUNDO: DE LAS CONVOCATORIAS. Toda 

convocatoria a dos accionistas para Junta General se 

hará mediante aviso publicado en la prensas, suscrito 

por el Gerente General, en la forma que lo determinan 

la Ley y los Reglamentos. A a e e o o e 

ARTICULO DECIMO TERCERO. El Comisario será convocado 

especial e individualmente para las sesiones de Junta 

General de Accionistas pero su inasistencia o será 

causa del diferimiento de la Feun Lan. 

ARTICULO DECIMO. CUARTO: DE CLAS JUNTAS UNIVERSALES.“ No 

obstante loa dispuesto en los Artículos precedentes, la 

Junta General Extraordinaria se entenderá convocada y 

quedará válidemente constituida en cualoguier tiempo y 

eo cualguier lugar del territorio nacional, para tratar 

cuelgquier asunto siempre que se encuentre representada 

la totalidad del. capital pagado y dos accionistas 

acepten por unanimidad de votos el constituirse en 

dunta General y esten también unánrimes en los puntos a 

tratarse en dicha Junta. Las Actas de sesiones de Junta 

General celebradas conforme a lea dispuesto en este 

frtóícdu]lc deberán 5 ERpo suscritas pOr todos los 

  

accionis o sus representantes que concurrierán a 
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GouodoB 

ellas. baja pena de nulidad. e 

ARTICULO DECIMO. QUINTO: La Junta General no.  padrá 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria si los concurrentes a ella no representan 

car lo menos el cincuenta por ciento del Capital 

pagado. La Junta General Se reunir en segunda 

4 

convocatoria con el número de accionistas presentes, 

debiendo > presarse así en las convocatorias que Se 

hagan al afecto. Fara establecer el quórum susodicho se 

tomarán en cuenta la lista de asistentes Que con 

indicación de la clase y valor de las acciones y los 

votos aque de corresponden debera hacer el  berente 

General oO quien hiciera las veces de Secretario de la 

dunta baja su firma y das del Fresidente de la sesión.- 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Los accionistas se pueden 

hacerse representar pp las Junta Generales de 

Accionistas por atras personas mediante carta dirigida 

al Gerente General o quien hiciera sus Veces, pero el 

Fresidente, el Gerente General y el Comisario no podrán 

tener esa representación. Cada accionista podrá hacerse 

representar Poy solo Lu mandatario cada VEZ» 

cualesquiera uE EA el númera de SUE ACCiames. 

Asimismo el Mandatario no podrá votar en representación 

de (otra ti otras acciones de un mismo mandante en 

sentida distinto. pero la persona que sea mandataria de 

vários accionistas podrá votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandantes. 

ARTICULO DECIMO SEFTIMO:- La Junta General 
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Accionistas se reunirá por lo mendas una Vez por año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico. En la  preindicada reunión 

anual, de Junta General deberá considerar entre Jos 

mnmnmtos del orden del día, los a«suntos especificados en 

los literales (3) D) y €) del. Artículo Vigésimo del 
1 

  

ries 

  

pre tatuta. La Junta General Extraordinaria se 

  

reunirá en cualauier tiempo cuando así lo resolviere el 

Gerente General O el Fresidente oO quienes hicieran Sus 

veces o. cuendo se 10 solicitaren a éstos uno 0 más 

accionistas que represente por do menos la cuarta parte 

del capital racial 

ARTICULO     DECIMO. OCTOVD: La dunta General estará 

presidida por el Ffresidente de la Compañía y actuará de 

  

Secretario el Gerente General de la misma. De cada 

eeción levanteré un acta que podrá aprobarse     

misma sesion. En caso. de ausencia del Fresidente, 

presidira la Junta dla persona que para el. efecto 

desiane los. concurrentes en Casa de ausencia del 

  

Gerente General actuaré de Secretario la persona 

desjgnada de manera Ad=Hoc, por las condclarrentes. El 

  

istema que habré de utilizarse pera llevar el registro 

serás de . hojas móviles escritas ES máquina a 

  

camputadoras. foliadas Y rubricadas . oa 

ARTICULO DECIMO. NOVENOs Salvo las excepciones legales, 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

deberán ser tomecdaes por mayoría de votos del capital 

pagada, asistente a la reunión, los votos en blanca y 
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enciones ee sumarén « la mayoria numérica.    

ARTICILO VIGESIMNO 1: Sor atribuciones che la Junta 

tal de Acc QQ). Nombrar al Fresidente, e) 

  

Gene 

  

he
r Gerente General y al Comisario: Ej, Aceptar las excusas 

e laz renunalas de los nombrados funcianariaz 0 

removerlas cuando se estime convenientes Cl. Fizar laz 
4 

remuneraciones. honorarios O viáticos de los mismas 

fñaiuncionrar lo mencionadas, Ya asiganarlies gastos de 

representación sl lus estimare convenientes y Di. 

Conocer los informes, como. balances. inventarios y 

denás cuentas que €el Gerente General y el Comisario 

  

eometan  ennalmente a +, consideración y  aprobarlos uu 

ctificacióna E). Ordenar el renperto de 1 

  

car CS     

utilidedee en el cazo de haberlas. fijar un porcentale 

  

La e, vara dla formación de nn fonda de reserva legal de estan 

  

EVA de la Sociedadií Ej. Ordenar la formación de rez 

  

de libre yd sición 6). Conecer y resolver     

el 

  

ecbre cualogitler astinta que le someta a considera 

Py 

  

identea, Es] mte General y el  Comisarias HH). 

    

Reformar los eiquientes tatutos; 1). Crear cuando 

conse dde conveniente las Gerencias seccionales, 

“aubaqerencias, defaturas Departamentales, señalando las 

  

due al efecto elija sus atribuciones, entre 

inclurá la y 

  

ntación legal por ser     
administradores internas Jo Ejer las demás     

  alribucianeas permitidas por la Ley. 

CAFJVTULO CUARTO: DEL FRESIDENTE Y DEL GERENTE GEMERAL 

  

idente y el Gerente General, 
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elegidos por da dinta Bbeneral pera un periodo de 

  

indefinidamente y eu      legid 

  

da diendo ey + 

  

Sino FRIMERO » DEL. PRESIDENTE . El 

  

ARTICULO —OVIG 

Presidente de la Compañia tendrá las siaquilentes    

7 atrituciones y deberes: A). Presidir las reuniones de 

Juita General de Accionistas: E). Firmér conjuntamente 

ente General los títulos oO certificados de 

  

con el 

  

com es 1 Gerente 

  

acadan CJ. Firmar cojuntamente 

  

de Junta General de 

  

cretariao las act 

    

Cieriera do 

y de 

  

Do Subrogar al Gerente General en Ce Aud card 

atribucianeas 

  

o Tallezcar EJ. Las    que. faltase 

tatblecidas en el presente Estatuto. mr     (SE 

  

£       1911 SUNDOs DEL 

  

ARTICULO VIC 

sentación judicial y Gerente General tendrá la repre    

extrajudicial ode la Compañía. par consiauviente tendrá 

y, eres y atribuciones: Aj). Ejecutar 

  

los eíguientes del 

Codae de actos Y celebrar todos ES contratos 

relaciones can el objeto social de la Compañia: ED. 

suescricin corniunatamente can el Presidente de la ma 

de ellas CEC. Llevar el 

  

de accione 

  

Copeafila las táital 

Libro de Actas de Junta General de Bceccionistas, Sus 

v el Libra de Acciones y Accionistas de la 

  

expedien Les 

Compañía: Dl. Pre padrEdr l cosa intormes ( balances, 

  

que deberán  SEFO:' PpUEeESstos a 

  

Y cuen LE 

  

consideración del Comiscoridoi Ya El. Los demás que para 

el Administrador establezcan la Ley de Compañias, la 

Junta General y €el presente Estatuto, na obstante sus 

emplias «Lbribuciones deberá cumplir vo hacer cumplir 
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las resoluciones Y la orientación ECOnÓmni ca Y 

financiera de la Junta General de Accionistas. En loz 

casos de felta., ausencias, impedimento O fallecimiento 

delo Gerente General lo  subrogara el PFresidente con 

estos mismos deberes y atribuciones hasta que la Junta 

General designe al titular. 
4 

CAFITTULO — QUINTO: DE LA. FISCALIZACIÓN, —DEL. BALANCE 

GENERAL. Yo MEL YEAR A A e 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL COMISARIO. La Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario. el  cusl 

podrá ser persona extraña a la Compañftía 0 no, gue 

durará LU ao en Sus funciones: pudiendo Sen 

indefinidamente reelegido. Sus atribuciones y deberes 

«Fon dos señalados por da Ley. 

ARTICULO  YIGESIMO CUARTO: DEL BALANCE GEMERAL Y DEL 

INVENTARIO. El treinta y uno de Diciembre de cada año 

se cerrará el ejercicio económico anual y ee hará un 

inventario a esa fecha de todos los bienes sociales.- 

CAFITULO. SEXTO!» DEC LA RESERVA LEGAL. DE LA RESERVA 

ESPECIAL E DEC LAS UTILIDADES A e 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: La Reserva Legal se formará 

por le menos con tin diez por ciento de las utilidades 

líauvicdas realizadas por la Compaffía. que arroje cada 

ejercicio econónico, hasta completar la cuantla mínima 

establecida por la Ley de Compañías. La JHimta General 

podrá crear fondos para eventualidades, con los 

porcentajes que  juerque convenientes, pero observando     
las disposiciones legales estatutarias . VAS. 
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iaualmente, harán las reservas especiales gue considere 

conveniente para €el desarrollo de la Compañia. me 

MRATICULO — VIGESIMO SEXTO» DE LA DISTRIRUCIOÓN DE Las 

WTILIDADES.- Las utilidades realizadas por la Compañia 

se  liauidarén el treinta y uno de Diciembre de cada 

año. LITE: Yez qUe sean aprobados el balance y  €el 

inventario del ejercicio económico rFespectivo., después 

de practicadas las deducciones necesarias para la 

formación de la reserva legal y de las reservas 

especiales que hayan sido resueltas par la Junta 

General, el saldo de leas utilidades será distribuido 

entre los accionistas en proporción al valor pagado de 

E a 

CAPITULO. SEFTIMO: DECLA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCTON DE CLA 

A AAA A e e e 

ARTICULO VIGESIMO SEÉTIMO: DISQLUCION DEC CLA COMPANIA. - 

em causas de la disolución de la  Compalía las 

establecidas en el Artículo cuarta de la Ley 

reformaitoria a la Ley de Compañías, publicadas en €l 

Registro Oficial núnerao doscientos veintidos del 

veintinueve de dunio de mil novecientos ochenta y mueve 

vs de los presentes Estatutos. RÁ 

ARTICULO. VIGESTMGA. OCTAVO: DEC LOS  LIQUIDADORES. Fara 

efectos de la liquidación. da Junta General nombrará 

liguidadores y hasta que lo haga actuará como tal el 

Gerente General de la Compañía (0 quien estuviere 

Hacienda Ur A A A e 

CAFITULO DETAVO: DISFOSICIONES TRAMSITORIAS . 
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apo 

  

prenio 0 ventaja de 

HR. 21 

  

Capital 

intearamente suscrita 

ciento de. acuerdo YA 

Fundadores no se Pad 

la nónima de 

e 

2. A 
Usd 9 €)

 

reservada para EL 

ninauna naturaleza. mitos 

ce la Compañía se encuentra 

* pagado en un velinticinaoa puras V 

musecriplioares Y ql 

  

certificado de intearación de cespital extendido por ima 

Iinetátutalór 

  

parte Poni 

TERCERA“ L. 0 ecc ca 

  

aya ingeniera 

qe 
A EM QUIE 

  

constitución de una Lkompañla, 

primera Junta General 

CLAUVSULA TERCERA: 

AQOTONES Los Socios 

  

Brea Deza 

  

    

crdinarias y acciones 

ha pagado el 

   Ecole: 

ARDRADE PUR 
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USO 

BANCO DE GUAYAQUIL 
CABLES.BANCO GUAYAODIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCL: 

£ 

GUAYAQUI1, FEBRERO 2 de 1.993 

0 Certificamos que en esta fecha esta depositado en esta mstitucion 

bencaria en una cuenta de integracion de capital a nimbr de le 
Compania en formacion que se denominara ORTEGA Y ANDRADÍ ASOCIADOS 
ORTAND S.A. , la cantidad de S 500,000,06 (quinientos mi 00 100) 
la cual ha sido consignada por las siguientes personas. 

ING 1UIS ORTEGA 2 249.500, o 
ING MAGNO ANDRADE M 240.500, > 

, SR. ERICK ANDRADE M 500,0 
SR GABRIEL ORTEG! * 250,2 
SE. FABIAN ORTEG£ M 250,1 

TOTAL 500.000, or 

0 El valor correspondiente a este certificado sera puesto a dispasicior. 
de ios administradores designados por la nueva Compania. despues que 

la Suverintendencia de Compania nos comunique que el tramite de constitu_ 
cion de la misma ha quedado concluido y previa entrega el banco de los 
estatutos y nombramentos debidamente inscritos. 

Atentamente 

MARIA EUGENIA LASSO 
JEFE DE SERV AL C11 
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DOY FE: BUE Al MARGEN DE 1A MATRIZ DE LA ESCRITURA 
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escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en - 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por «Senor Prost 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial $ 878 del 29 

    

    

   

  

de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Abril primero de ovecien 

venta i tres .- El Registrador Mercantil Suplente +.- 

Ledo, CARLOS 

Ragivadar Marcantll 

da Cora 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivadó el certificado de A 

filiación a la Cómara de la Construcción de Guayaquil de la Compañía 

denominada ORTEGA Y RADE ASOC S GORTAND Se A. '+.- Guaya - 

noventa i tres .- El Registra 

  

           
REGISTRO MERZANTIL CANTOM CGQUIL. 

Valer pajaco pur esto iratejo 

s/. 
A A. 

    

 



UBLICA DEL REPUBLICA DEL ECUADOR “ e 2,0998 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Jrs 

SC-DA-SG 

a.
/ 

Señor 

BANCO DE GUAYAQUIT, 
CIUDAD. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
sí 

ORTEGA Y ANDRADE ASOCIADOS ORTAND S.A, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


